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calle de Rulz de Alda. número 25. y en Alguazas <Murcia). calle 
Qlmzdo. sin nl¡mero. 

6.0 La mercanc1a desde su Importación en admISión temo 
poral y los productos transformados que se exporten quedarán 
sometidos al régimen fiscal de comprobación. 

La Dirección General de Aduanas dispondrá lo preciso para 
la aplicación y desarrollo de este régimen. 

7.0 El plazo para realizar las importaciones será de un afto. 
a partir de la fecha de publicación de esta Orden en el cBoletin 
Oficial del Estado». Las exportaciones deberán realizarse en el 
plazo máximo de dos afios. contado a partir de las fechas de 
las Importacioms réspectivas. 

. 8.0 El concesionario prestará garantla suficiente. a Juicio 
de la Administración. para responder del pago de los derechos 
arancelarios de las mercanc1as que Importe. asi como de las 
multas y sanciones que sobre el. régimen de admisión temporal 
están previstas en las disposiCiones vigentes. 

9.0 Las m~rmas máximas autorizadas serán del 4 por 100. 
A efectos contables se establece que por cada 100 kilos de melo
cotón en almibar exportados se contabilizarán 14,583 kilos de 
azucar ; y por cada 100 kilos de albaricoque en almibaro o de 
ensalada de frutas. 18.75 kilos de azúcar. El contenido exacto 
en azúcar se. determinará a través de la toma de muestras. 

10. Las operaCiones de Importación y exportación que se 
pret2'ndap r ealizar al amparo de esta concesión y ajustándose 
a sus términos serán sometidas a la Dirección General de Comer· 
cio Exteriór. a los efectos que a la misma competen. En los 
corrzspondi :ntes docummtos se hará constar que aquéllas se 
desarrollarán bajo el régimen especial de admisión temporal 
y la fecha de la presente Orden. 

11. Esta concesión de admisión temporal se regirá. en todo 
lo que no está especialmente dispuesto en la présente Orden. 
por las dlspo~iclones generales sobre la materia. y en particular 
por el' Re<;lamento aprObado por Dzcreto de 16 de agosto de 1930 
y por el Dzcreto·ley de 30 de agosto de 1946. 

Por los Ministerios de Hacienda y de Comercio se dictarán 
las normas que se estimen adecuadas para la práctica de los 
servicios correspondlzntes en sus aspecto.'> económico y fiscal. 
So~re el asp7cto fiscal se aplicará espeCialmente la Orden del 
Mlnl,terlo de Hacl': nda de 16 de diciembre de 1958. 

Lo que comunIco a V. l . para ~u conocimiento y efectos. 
Dio~ "Uarde a V I mllrhos R.ño~ 

MadrId. 12 de abril de 1962.-P . D .. José Bastos. 

Ilmo. Sr. Director general ' ele Polltica Arancelaria. 

INSTITUTO ESPA~OL DE; MONEDA 
EXTRANJERA 

Mercado de Divisas de Madrid 

Cambto~ ae Clerr€ ele las monecta~ e:rtran¡eras COttzacta3 en 14 
sesión celebTadn el día 4 de mayo de 1962. 

= 
UAMiSIOt! 

OIVI::!Ato' CompradOl \Tendedor 

PeOlet~ Peseta> ----
1 Dólar U. S. A. .. .. .. .. ................ .. . 59.803 59.983 
1 \ Dólar canajlense .. .. .................. .. 55.530 55.697 
1 Franco' franc2s nuevo ................. . 12.204 12,240 
1 Libra estzrlina ....... .. .......... ...... . 168.186 168.692 
1 Franco suizo ............. .... ......... ... .. 13.787 13.828 

100 Francos bel j as 120.139 120.500 
1 Marco al emán .......................... . 14.953 14.997 

100 Liras Italianas .......................... . 9.635 9.663 
1 Florln holanj t.g ........................ .. 16.621 16.671 ,. 
1 Corona sueca . .................. .. .... .. .. 11.620 11.654 
1 Coro~a danesa .......... ........ ........ . 8.667 8.693 
1 Corona noruega .... .................... .. 8.388 8,413 

100· Marcos finlanj , ses .. ........... _ ..... . 18.606 18.661 
1 Cbclln austriaco .. ........ _ .. 2.316 2.322 

100 Escudos portugueses .................. . 209,709 2'10,340 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

RESOLUCION de la Dirección General de Arquitectura, 
Economía y Tecníca de la Construcción por la que se 
anuncia subasta de las obras «Casa Ayuntamiento en 
Pelt'lros» (Granacta). 

Durante veinte dlas hábiles en Madrid y Granada. conta
dos a partir del siguiente asimismo hábil al de la pUblicación 
de este anuncio en el cBoletin Oficial del Estado» y en los de 
las prOVincias de Madrid y Granada. tomando de cómputo 
para ello la fecha de aquel «Boletín» de los expresados que 
con posterlorljad lo inserte. 'y has~a las trece h:lr~ de este 
último día, se admitirán pror.oslclones para esta subasta en el 
Registro General del Ministerio de la Vivienda y en el de la 
Delegación Provincial del 'mismo en Granada. durante las 
horas de apertura al pÚblico de dichas oficinas. 

El proyecto y pliego de condiciones. así como el modelQ 
de propoSiciones y de las dispOSiciones para la presentación 
y celebración de la subasta. estarán de manifiesto durante el 
mismo plazO en esta Dirección General y en la Delegación 
Provincial de Granada 

Las propOSiciones podrán ser también presentadas en las 
oficinas facultadas para ello opr e1 articulo 66 de la vlgenté 
Ley de ~rocedlmlento Administrativo. de 17 de julio de 1958 
(cBoletln Oficial del Estado» número 171, de 18 de julio de 
1958) y Orden del Ministerio de la Gobernación de 20 de oc
tubre de 1958 (<<BOletin Oficial del Estado» número 257. de 
27 de octubre de 1958). durante las horas de despacha - al ' 
pÚblico ,de dichas oficinas, dentro del mismo plazo concedido 
para hacerlo en las alud~ en los párrafos anteriores. 

Los licitadores que presenten sus prOPOSiciones en las ofi· 
clnas últimamente citadas estarán obligados. para que sus 
propuutas sean admitidas. a comunicar telegráficamente y 
con carácter urgente a la- Dirección General de Arquitectura, 
Economía y Técnica de la Construcción dicha presentación, 
pon · Indicación concreta de aquella en que haya tenido lugar, 
precisamente el mismo día que dicha entrega se verifique. y 
a remitir igualmente en la misma fecha a dicho Centro di
rectivo. por correo certificado aéreo o en su defecto urgente, 
recibo acreditativo de entre¡¡a de la documentación exigida 
para concurrir a la subasta. o copla debidamente autorizada 
del mismo. 

Tanto la comunicación telegráfica como la · remesa postal 
de re!erencla deberán cursarse con acuse de recibo. 

El presupuesto de contrata asciende a cuatrocientas sesenta 
y tres mil ciento treinta y tres peseta.~ con tres céntimos 
(463.133.03 ) 

La fianza provisional que han de constituir los licitadores 
para tomar parte en la subasta asciende a nueve mil dosclen· 
tas sesenta y dos pesetas con sesenta y seis céntimos (9.262.66 
pesetas). . 

La apertura de pliegos para la licitación de estas obras se 
vertn.cará. de no surgir causa alguna que a juiCio de la DI· 
recclon General de Arquitectura. ' Economía y Técnica de la 
Construcción motive su aplazamiento, simultáneamente en d1. 
cho Centro directivo v en la Delegación Provincial del Minis
terio de la Vivienda en Granada. a las doce horas del' slgulen· 
te día hábil en Madrid y Granada al en que haya terminado 
el plazo de admisión de proposiciones para esta subasta. 

De producirse dicho aplazamiento se expondrá en los tao 
blones de anuncios de los aludidos Centro directivó y Delega· 
clón Provincial. con la mayor antelación posible a la fecha en 
que ordinariamente debería celebrarse la subasta. el oportuno 
anunc!o en que se hará público su aplazamiento. como Igual. 
mente la fecha de su definitiva celebración. 

Madrid. 13 de abril de 1962.-El Director general. Miguel 
Angel García:Lomas v Mata.-1.748. 

RESOLUCION de la Dirección General de Arquitectura 
Econo~ia y Tecnica de la Construcción por la que s~ 
anunCla subasta de las obras de «Vívienctas para Maes. 
tros en Atarte» (GranacW) 

Durante veinte días hábiles en Madrid y Granada. canta. 
d'os a partir del siguiente, asimismo hábil , al de la pUblicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del 'Estado» y en los de 
las provincias de Madrid y Granada. tomando de cómputo para 
ello la fecha de aquel «BOletín" , de · los expresados que con 
posterioridad lo Inserte, y hasta las trece horas de este últllpo 
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. dla. se admitirán proposlclQnes para esta subasta en el Re-

gistro General del Ministerio de la Vivienda y en el de la 
Delegación Provincial del mismo en Granada. durante las 
tloras de apertura al público de dichas oficinas. 

SI proyecto y pliego de condiciones. asl como el modelo de 
proposición y de las disposiciones para la presentación y cele
bración de la subasta. estarán de manifiesto durante el mismo 
plazo en esta Dirección General y en la Delegación ,Provin
cial de Granada 

Las proposiciones podrán ser también presentadas en las 
oficinas facultadas para ello por el articulo 66 de la vigente 
Ley de Procedimiento Administrativo. de 17 de julio de 1958 
(<<Boletin Oficial del Estado» número 171. de 18 de julio de 
1958). ·y Orden del Ministerio de la Oobernaclón de ~() de oc
tubre de 1958 (<<Boletin Oficial del Estaco» número 257. de 
27 de octubre de 1958). durante las horas de despacho al pú
blico de dichas oficinas. dentro del mismo plazo concedido 
para hacerlo en los alUdidos en los párrafos anteriores. 

Los licitadores que presenten sus proposiciones en las ofi
cinaS i1ltlmamente citadas estarán ob\!gados. para que sua 
propuestas sean admitidas. a comunicar telegráficamente y 
con Earácte.r ur~ente a la Dirección General de Arquitectura. 
Economia y Técnica de la Construcción dicha presentación. 
con Indicación concreta de aquélla en que haya tenido luga'r. 
precisamente el mismo dla que dicha entrega se verifique. y 
a remitir Ig'Ualmente en 1a misma fecha a dicho Centro direc
tivo. por correo certificado aéreo o en su defecto urgente. r.e
clbo ácredltativo de entrega de la documentación exigida para 
concurrir a la subasta o oopla debidamente autorizada del 
mismo. 

Tanto la comunicación telegráfica como la remesa postal 
de referencia deberán cursarse con acuse de reclbo~ 

El presupuesto de contrata asciende a quinientas noventa y 
ocho mil ciento veintiuna pesetas con sesenta céntimos (pe
setas 598.121.60) 

La fianza provisional que han de constituir los licitadores 
para tomar parte parte en la subasta asciende a once mil no
vecientas sesenta y dos pesetas con cuarenta y tres céntimos 
01.962.43 pesetas) . 

La apertura de plle¡os para la licitación de estas obras ae 
verificará.. de no surgir causa alguna que a Juicio de la Direc
ción General de Arq~tectura . . Eoonomla y Técnica de la Cons-

, trucclón motive BU aplazamiento. simultáneamente en dicho 
Centro directivo y en la Delegación Provincial del Ministerio 
de la Vivienda en Granad!\: a las doce horas del siguiente dla 
hábil en Madrid y Granada al en que haya terminado el 
plazo de admisión de proposlclonel para esta subasta. 

De producirse dicho aplazamiento se .expondrá en los ta
blones de anuncios de 108 aludidos Centro directivo y Delega
ción Provincial. con la mayor antelación pOSible a ·Ia fecha 
en que ordinariamente deberla celebrarse la subasta. el opor
tuno anuncio en Que se hará público su aplazamiento. como 
Igualmente la fecha de su definitiva clebraclÓn. 

Madrid. 13 de abril de 1962.-El Director general, Miguel 
, Angel Oarcla-Lomas y Mata;-1.747. 

ADMINISTRACION LOCAL 

RESOLUCION del Ayuntamieneo de Elche de la Sierra 
(Albacete) por la que se anuncia la subasta de las 
obra3 parciales de saneamilffito de esta localidad. 

A los oportunos efectos se hace saber que en el «Boletln 
Oficial» de esta provincia número 50. correspondiente al dla 
25 de abril último. se inserta anuncio de subasta d'e las obras 
parciales de saneamiento d e esta localidad. por un Importe 
de ejecución por contrata y a la ,baj¡¡.. de 2.020.603.60 pesetas. 
siendo el plazo de ejecución de estas obras el de un año. 

La presentación de pliegos tendrá lugar hasta que, se cum
plan los vell1té días hábiles siguientes al en que se pUblique 
este anuncio en él «Boletin Oficial del Estado». y la apertura 

' de los mismos al siguiente día laborable y hora de las doce 
de' su mañana. • 

Quedan expUelitOll al publico en la Se~retaria de este Ayuh
ta~nto 1011 proyectos técnicos y pliegos de condiciones tacUl. 

tativos y económico-administrativos y demás antecedentes rela
cionados con esta subasta. 

Lo que se hace públiCO para general conocimiento. 
Elche de la Sierra. 2 de mayo de 1962.-EI Alcalde.-l.824. 

RESOLUCION del .Ayuntamiento de Valverde de Leganés 
por la que se anuncia segunda subasta para la ejecu.
ción de las obras de abastecimiento de aguas a elta po
blación. 

Declarada desierta la subasta para la ejecución de las obras 
de abasteclmleñto de aguas a esta población. con presupuesto 
de oontrata de 1.770.070.42 pesetas. y que fué anunciada en 
el «Boletin Oficial del Éstadoll número 45. del día 21 de febre
ro último se saca nuevamente a 8ubasta por el mismo tipo y 
condiciones que sirvieron de base para la primera. pUdiendo 
presentarse las proposiCiones en la Secretaría de este -Ayunta
miento durante los veinte días- hábiles siguientes al de la in
serción de este , anuncio en el «Boletin Oficial del Estado», 
ton arreglo al modelo Que figura Insertu en dicho periódiCO 
oficial del dla 21 de febrero anteriOr. y reintegradas con arre
glo a la Ley de Timbre. 

Valverde de Leganés. 11 de abril de 1962.-El· Alcalde.-l,81& 

. RESOLUCION del SerVÍato Municipal del Parque Loo/á
gico de Barcelona por la que se anuncia subasta de las 
obras conjuntas de las instalaciones de «Otir beba " 
tarpanes. canguros wallabis. exhibición cria8 11 renos». 

En cumplimiento del acuerdo adoptado por el Consejo de 
Administración el 13 del mes en curso. SE! anuncia subasta de 

. las obras conjuntas de las Instalaciones . de «Orll< belsa 'y tar
panes. canguros waUabís. exhibición crlas y renos». bajo el tipo 
de 906,229.55 pesetas. segun proyectos Que están de manifiesto 
en las oficinas de este Servicio municipal. sitas en el Parque 
de la Ciudadela 

Lag obras deberán quedar terminadas el 15 de septiembre 
de 1962. . 

El pago de estas obras se efectuará con cargo al presgpuesto 
especial .del Servicio Municipal del Parque Zoolósico de 1962. 

Para tomar parte en la ~ubasta 103 licitadores deberán cons
tituir previamente la garantlll. provl510nal de 18.125 pesetas; 
la definitiva se fijará en el 4 por 100 del Importe de la adjudl
caoiÓn. y la complEmentaria se deducirá. en su caso. conforme 
a lo dispuesto en el articulo 82 del Reglamento de Contrata
ción de las Oorporaciones Locales. 

Las propQl;lciones. extendidas en papel de Timbre de sel8 
pesetas y reintegradas 'con sello munioipal de 68.60 pesetas. se 
redactarán con arreglo a este modelo : 

«Don ..... .. vecino de .. .. ... con domicilio en ..... .. enterado 
del pliego de condiciones. presupuesto y planos que han de regir 
en la subasta de las obra.') conjuntas de «Orlx pei3a y tarpanes. 
cañguros wallabis. exhibición crias y renos». se compromete a 
ejecutarlas. con sujeCión a los citados documentos. por pese
tas ...... (en letras y cifras). y acredita los reqUisitos que se 
precisan en el pliego de condiciones con los documentos que 
acompaña. Asimismo. se compromete a cumplir lo dispuesto 
en las leyes protectoras de 1a industria nacional y del trabajo. 
en todos sus aspectos .incluldos los de previSión y seguridad 
social. 

(Fecha y firmá del proponente.)' 

Las P\,OposlclOnes. juntamente con todos los documentos que 
requiere el pliego de condiciones, debidamente' reintegrados. se 
presentarán en sobre cerrado. en el que flsurará la Inscripción: 
«Proposición para tomar parte en la subasta para adjudicar las 
obras de las Siguientes · instalaciones: ,Orix beisa y tarpanes. 
canguros wallabis. exhibición crias y renos». en el mencionado 
Servicio municipal. durante las horas de oficina. desde el dla 
siguiente al de la Inserción de este anuncio en el «Boletin 
Oficial del EstadO» hasta las trece horas del hábil anterior al 
de la subásta. 

La apertura de plicas se verificará en ~a Oirección del Servi
cio Municipal del Parque Zooló~lco. bajo la prt'sidencla del 
ilustrlEimo señor Concejal Presideqte de su Const'jo de Adml
'nlstraclón a las diez horas del <tia en que se cumplan tos once 
habiles a contar desde el sigUiente al de la inserción de este 
anuncio en el eBoletln Oficial del Estado». 

Barcelona. u de abril de 196:¡,-EI oonceJal rrcsldente. José 
Mata Rosal 1..-2.819. 


